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Dirección General de Juventud y Deporte. 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTES. 
 
 
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS POR PARTE 
DE LA ADMINISTRACIÓN PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
MEDICION Y ANALISIS DE LAS PISCINAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE JUVENTUD Y DEPORTE, DURANTE EL AÑO 2019, INCLUIDOS EN EL “CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE MEDICION Y ANALISIS DE LAS PISCINAS GESTIONADAS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTE, DURANTE EL AÑO 2019” 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 116.4.f), de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, en adelante LCSP, se expone a continuación la justificación razonada de la insuficiencia 
de medios de la Administración para la realización del contrato proyectado, en lo que se refiere 
al servicio. 
 
El Decreto 121/2017, de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, señala en su artículo 12.2, 
letra r), que corresponde a la Dirección General de Juventud y Deporte “ La gestión, directa o 
indirecta, de las instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid.” 
 
En el ejercicio de sus competencias, la Dirección General de Juventud y Deporte necesita 
contratar el servicio de mantenimiento de equipos  de medición y análisis de las piscinas 
gestionadas por la Dirección General de Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid con la 
finalidad de que las piscinas de las citadas instalaciones se mantengan en condiciones adecuadas 
para el uso de las instalaciones por los usuarios. 
 
En concreto las instalaciones objeto del contrato son las siguientes: 
 
- Piscinas del Centro de Natación M.86: C/ José Martínez de Velasco 3, 28007 Madrid 
-  Parque Deportivo Puerta de Hierro: carretera de El Pardo, km. 1, de Madrid (28035). 
- II.DD. Canal de Isabel II: avenida de Filipinas, nº. 54, de Madrid (28003). 
- II.DD. San Vicente de Paúl: calle Pelícano, nº. 4, de Madrid (28028). 
 
El objeto del servicio es el determinado en el Anexo II del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares que rigen el presente contrato, al que, se hace remisión. 
 
Se requiere un perfil personal específico y un material que la Comunidad de Madrid no tiene a 
su disposición entre sus medios en la actualidad, razón por la cual es preciso contratarla a través 
de un contrato administrativo de servicios. 
 
Por todo lo expuesto, se considera que la Dirección General de Juventud y Deporte, carece de 
medios personales y materiales adecuados y suficientes para la prestación del servicio objeto 
del presente contrato, siendo necesaria la contratación de una empresa con experiencia 
acreditada en este tipo de servicios que preste tal servicio 

Madrid, 17 de septiembre  de 
2018 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE JUVENTUD Y DEPORTE 
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